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'·CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE EDUCACIÓN DUAL Y PRÁCTICAS 

PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA MAESTRA RUBÍ VEGA MARTÍNEZ, ENCARGADA 
DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA Y POR LA OTRA, 

LA C. ROSELIA ARIADNE CARRASCO RÍOS EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIA DEL 
ESTABLECIMIENTO DENOM INADO MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS CARRASC9, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOM INARÁ COMO "EL CONALEP" Y "LA PERSONA FÍSICA" 
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

Primero. La educación, incluyendo la modalidad dual, se cimienta en el progreso científico y persigue 
la excelencia académica, concebida como un proceso de mejoramiento integral continuo que 
optimiza el aprendizaje de los estudiantes mediante la combinación estratég ica de teoría y práctica. 
Este modelo educativo trasciende el fomento del pensamient o crítico tradicional, al forjar vínculos 
tangibles y productivos entre las instituciones educativas, la comunidad empresarial y el entor o 
social, materia lizando así la lucha contra la ignorancia a t ravés de experiencias formativas d irectas e 
espacios laborales rea les. 

Segundo. La Ley General de Educación, en sus artículos 44 y 45, establece un marco comprehensivo 
para., la Educación Media Superior que incluye diversos niveles formativos: bachillerato, profesiona~I=~~ 
écnico bachiller y sus equiva lentes. Esta estructura se fundamenta en un Marco Curricular Comú,~ ~!f>­

nacional que adquiere especial relevancia en·el contexto de la educación dual, ya que garantiza no 
solo la movil idad y el reconocimiento de estudios entre las diferentes opciones educativas, sino que 
también va lida y acredita las competencias adquiridas en los espacios laborales. Esta flexibilidad 
resulta fundamental para el éxito del modelo dual, permitiendo que los estudiantes alternen entre la 
formación académica y la práctica empresarial. 

Tercero. El fortalecimiento de la Educación Dual requiere una adaptación flexible de los esquemas 
formación que considere las particularidades socioeconómicas de cada entidad federativa. te 

odelo busca ampliar la participación colaborativa entre instituciones educativas y empresas pa 
1 grar una formación integral de los estudiantes, desarrollando tanto competencias profesionale 

·sicas como extendidas en entornos laborales reales. Esta aproximación facilita significativamente 
la inserc ión labora l de los egresados y contribuye al mejoramiento del sector productivo nacional. En 
consecuencia, el 18 de febrero de 2022 se publ icaron en e l Diario Oficial de la Federación los 
Lineamientos Generales para la impartición del Tipo Medio Superior mediante la Opción de 
Educación Dual, estableciendo así un marco normativo robusto para su implementación efectiva 
(Lineamientos). 
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Cuarto. Asimismo, e l Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, considera que toda persona 
•• estudiante o egresada que curse o haya cursado una carrera en planteles CONALEP, así como los 

incorporados a éste, para obtener el t ítu lo profesional, de acuerdo con el modelo académico al que 
pertenezca, deberá rea lizar sus prácticas profesionales en una empresa privada, institución pública o 
proyecto de emprendimiento, mediante actividades curriculares o extracurriculares que el alumnado 
realiza con el propósito de consolidar y complementar el desarrol lo de sus competencias y 
conocimientos adquiridos en su formación académica, éstas vinculan al alumnado con el ejercicio 
profesional del estudio técnico especializado o carrera que cursa. 

Quinto. Más allá de la adquisición de destrezas técnicas, las prácticas profesionales son una 
oportunidad única para forta lecer valores fundamenta les como la responsabilidad, e l comprom iso y 
la solidaridad social. Este proceso no solo contribuye al s;recim iento individual del estudiante, sino que 
también genera un impacto positivo en la sociedad, permitiendo que las nuevas generaciones 
comprendan la importancia de su rol como profesionales comprometidos con el desarrollo y el 
bienestar colectivo. La v inculación entre instit uc iones educativas y empresas se convierte así en un 
mecan ismo est ratégico para impulsar el desarrollo profesiona l y humano de los fut uros egresados 

l. 
l. 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

DECLARACIONES 

DECLARA ue L CONALEP" QUE: 
Es un Organismo Público Descentralizado del Estado con personalidad jurídica y patrimonii:---..,._.,..i..._ 
propios, creado por Decreto Presidencia l del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario 

ficial de la Federación el 29 del mismo mes y año. Este decreto ha sido reformado e l 22 de 
noviembre de 1993 y el 29 de julio de 2011, publicados en el Diario Oficia l de la Federación el 8 
de dic iembre de 7993 y el 4 de agosto de 2011, respectivamente. 

Su objeto es impartir educación profesional técnica para satisfacer la demanda de personal 
técnico calif icado para el sistema p roductivo nacional, así como proporcionar educación de 
bachillerato dentro del tipo medio superior. 

La Mt ra. Rubí Vega Mart ínez está facultada para suscribir el presente Convenio e 
Colaboración en representación del Colegio Nac iona l de Educación Profesional Técnica, segú 
el ofic io DG/110/2025 del 12 de junio de 2025, firm ado por el Mtro. Rodrigo A. Rojas Nava rret ., 
Director Genera l. Esta facu ltad se otorga con fundamento en el artícu lo 59, fracciones Vy XIV, 
de la Ley Federa l de las Entidades Paraestatales; numeral 74, fracción XI , del Decreto 
reformatorio;yordinal 45, f racción XII del Estatuto Orgánico Institucional. 

Está inscrita en el Registro Federa l de Cont ribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con la clave CNE781229-BK4. 

Tiene establecido su domicil io en Avenida CONALEP número 137, Ex Haciend.a la Experimental, 
San Antonio de la Cal, Oaxaca, C.P. 71254, Teléfono 9515-115-718. 
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13. Proporcionar oportunamente, la información q ue le sea requerida, en relación con e l desarrollo 
del Plan de Formación en el que part icipe; 

14. Definir y elaborar, en coordinación con uEL CONALEP", los Planes de Formación y los Planes 
de Rotación y Puestos de Aprendizaje cuando proceda, así como las actividades a realizar para 
lograr las compet encias defin idas; 

15. Proporcionar a los est udiantes el horario , espacio y ·equipamiento adecuados para su 
formación básica y complementa ria, así como para la elaboración de sus reportes semanales; 

16. Hacer del conocimiento de los est udiant es las medidas de seguridad e higiene de "LA 
PERSONA FÍSICA", proporcionándole el equipo necesario para la seguridad del mismo y la 
realización de las actividades a desempeñar; 

17. Cumplir con lo establecido en el Plan de Formación acordado con "EL CONALEP"; 
18. Reportar dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes por escrit o y/o en digital vía 

correo electrónico a "EL CONALEP" los result ad os obtenidos en las evaluaciones aplicadas a 
los estud iantes dual; 

19. Impulsar los procesos de formación y capacitación correspondien_tes, de los instructores qu 
permitan la incorporación a la Opción de Ed ucación Dual; .¿.,--1-~:t= 

20. Cuando existan vacantes, dar p referencia en la contratación al estudiante dual, una vez que 
concluya su Plan de Formación; 
Inform ar con la oport unid ad debida, cualquier incidente ocurrido con el alumna 
participante; 
En caso de accidente, b rindar al estudiante afectado la atención médica de primer contaC<,<:r-+--~ 
que requiera y canalizar a la Unidad Hospitalaria considerada en e l Seguro Facultativo 
otorgado por el Instituto Mexicano del Seguro Social a los alumnos inscritos y t ramitado po 
"EL CONALEP"; 

23. En su caso, real izar ajustes razonables para incluir en la Educación Dual, a los jóvenes con 
capacidades diferentes, a fin de garantjzarles que se desarrollen en igualdad de condicion ; 

24. Se ent iende por ajustes razona bles: las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecu } 
en la infraestructura y los servicios, que al realizarlas no impongan una l; rg 
desproporcionada o afecten derechos de terceros, que se aplican cuando se requieran en 
caso particu lar, para garantizar que las personas gocen o ejerzan sus derechos en igualdad , e 
condiciones con las demás, y 

25. Las demás que sean necesarias par? el cumplimiento del presente instrumento y que 
acuerden "LAS PARTES" por escrito. 

TERCERA: COMPROMISOS DE "EL CONALEP" EN EDUCACIÓN DUAL: 
l . Seleccionar al estudiantado que cumpla los requ isitos para formar parte de la Educación Dual 

y comunicarla a "LA PERSONA FÍSICA~'; 
2. Designar al menos un responsable de vinculación y comunicarlo a "LA PERSONA FÍSICA"; 
3. Designar al personal que coordinará en la operación de la Educación Dual; 

"Al~2025 8:- ' Mo cle 
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4. Implementar mecanismos de supervisión, segu imiento y evaluación de la Educación Dual 
que se imparta; 

5. Mantener vigente la afiliación al seguro facultativo del Instituto Mexicano del Seguro Social de 
alumnado participante; 

6. Inst ruir al alumnado participante para que respete y cumpla todas las normas y reglas que 
existan en "LA PERSONA FÍSICA" con el propósito de llevar a cabo sus actividades en óptimas 
y seguras condiciones; 

7. Promover entre el estudiantado, de las carreras afines a las actividades de "LA PERSONA 
FÍSICA", para que se integren a la Educación Dual; 

8. Brindar asesoría, de ser necesario, al personal de "LA PERSONA FÍSICA" en la operación de la 
Educación Dual; 

9. Coordinar las acciones de supervisión y seguimiento de la formación dual de los estudiantes 
en" LA PERSONA FÍSICA"; 

70. Aplicar las medidas disciplinarias y sanciones al alumnado participante por incumpl imiento de 
sus obligaciones de conform idad con las Reg las de Convivencia Escolar del Sistema CONALE , 
y 

ll. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del presente instrumento y qu~ _,___, 
acuerden "LAS PARTES" por escrito. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES" PARA LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES: 
l. Conformar el programa de prácticas profesionales, en las que se establezcan 

efectivas de prestación de estas; 
Observar lo previsto en las Reglas de convivencia Escolar del Sistema CONALEP en materia de 
prácticas profesionales; 
Establecer mecanismos de comunicación efectiva para el seguimiento del programa; 
Realizar reuniones periódicas de eva luación y mejora del p rograma; 
Colaborar en la resolución de cualquier situación no prevista en el Convenio de Colaboración; · 
Difundir por medios oficia les d isponibles las actividades, programas, convocatorias y evento 
que se desarrollen con el objeto del presente Convenio de Colaboración; y 

7. Contar con los recursos necesarios para cumplir con las ob ligaciones que se deriven 
presente instrumento. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL CONALEP" PARA LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES: 
l. Diseñar y promover programas para que los alumnos del CONALEP, que cumplan con el perfil 

requerido, participen en programas de prácticas profesionales; 
2. Proveer la información que sea necesaria para la prestación de las prácticas profesiona les; 
3. Proporcionar a "LA PERSONA FÍSICA" el número de estudiantes solicitados que cumplan 

con los perfiles requeridos para la prestación de las práct icas profesionales; 
4. Expedir las cartas de presentación y demás documentación necesaria para formalizar la 

incorporación de las prácticas profesionales; 
5. Mantener vigente la afiliación al seguro facu ltativo del Instituto Mexicano del Seguro Social 

lit. . de personas estudiantes que participen en los programas; 

!~~ J ln 22~s· 
•• ,, fr\ La Mu1er ---------------------------• -.. .L.JJ Indígena 

Pégina 1 6 



Educación 
Stcretar·fa dt Educación Pública Oconalep 

6. Brindar las facil idades a personal de "LA PERSONA FÍSICA" para participar en los eventos 
que organice "EL CONALEP", en materia de inclusión social y laboral; 

7. Instruir al alumnado participante de "EL CONALEP", para que respeten y cumplan todas las 
normas y reglas que existan en "LA PERSONA FÍSICA" con e l propósito de llevar a cabo sus 
actividades en óptimas y seguras condiciones; y 

8. Coadyuvar en la realización de las actividades que sean necesarias o convenientes. 

SEXTA. COMPROMISOS DE "LA PERSONA FÍSICA" PARA LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES: 
l. Dar las facilidades necesarias para que el alumnado del CONALEP lleve a cabo sus prácticas 

profesionales en las instalaciones de "LA PERSONA FÍSICA"; 
2. Comunicar a los alumnos participantes en los programas, sobre las condiciones y políticas 

dispuestas por el "LA PERSONA FÍSICA", para realizar sus prácticas profesionales; 
3. Supervisar, asesorar y evaluar, de manera conjunta con "EL CONALEP" al alumnado 

participante; 

4. Mantener comunicación permanente con "EL CONALEP" para el seguimiento de ~a 
actividades y resolución de posibles incidencias; 

S. Entregar en tiempo y forma la carta de terminación correspondiente al alumnado participa 
de "EL CONALEP"; . 
Conducir el desarrollo de las p rácticas profesionales en forma tal que las personas estudiantes 
o egresadas de "EL CONALEP" realicen actividades tendientes a la aplicación de los 
conocimientos que han o hayan obtenido en su trayectoria académica y que impliquen 
ejercicio de la práctica profesional en beneficio o en interés de la sociedad; 
Hacer del conocimiento a los alumnos y egresados la oportunidad de realizar sus prácticas 
profesionales en donde por perfil, puedan participar con apego con lo dispuesto en las Regla 
de Convivencia Escolar del Sistema CO.NALEP; 
Implementar una bolsa de trabajo exclusiva para estudiantes y egresados del CONALEP 
dentro de los procesos de reclutamiento de "LA PERSONA FÍSICA", garantizando la selección 
de candidatos que cumplan estrictamente con los perfi les y criterios establecidos; 
Diseñar e implementar programas de colaboración conjunta con "EL CONALEP" que faciliten 
la inserción laboral de sus alumnos y egresados, priorizando aquellos que demuestre la 
competencias técnicas y profesionales.requeridas por "LA PERSONA FÍSICA"; 

10. Proporcionar los espacios físicos, materiales y equipos necesarios para el desarrollo de I s 
actividades; 

11. Notificar a "EL CONALEP" cualquier irregularidad o incumplimiento por parte de los alumnos; 
12. En caso de accidente, brindar al estudiante afectado la atención médica de primer contacto 

que requiera, y cana lizarlo a la Unidad Hospitalaria correspondiente; 
13. Garantizar un trato respetuoso y digno a los alumnos, así como condiciones de seguridad e 

higiene adecuadas; 
14. Mantener confidencialidad sobre la información personal de los alumnos participantes; y 

2025 
Año de 
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Indígena 
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•. En caso de intervención de personal de terceros, d icho personal continuará bajo la d irección de su 
empleador original, sin generar relación laboral con "LA PERSONA FÍSICA" o "EL CONALEP". Cada 
parte mantendrá inalterable su relación labora·1 con el personal comisionado, quien permanecerá baj o 
su dirección Y responsabilidad directa. Se establece expresamente que no existirá subordinación 
entre las partes, y que la organización cont ratante deberá mantener indemne a la otra parte ante 
cualquier conflicto laboral orig inado por su personal. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 
"LAS PARTES" acuerdan que ninguna de ellas tendrá responsabi lidad civil por daños y perjuicios que 
pudieran ocasionarse por cualquier atraso o incumplimient o de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Colaboración, que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerz"'---"' 
mayor, en la inteligencia de que una vez superadas d ichas circunstancias se reanudarán as 
actividades en la forma y términos que acuerden las mismas. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES. 

En cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" 
reconocen el principio de transparencia de la información, acordando que el conten ido del 
instrumento, incluyendo datos personales, será público. La información generada deberá difundirse 

r ambas partes, siempre que no sea clasificada como confidencial o reservada según la 
ormatividad aplicable. 

"LAS PARTES" se comprometen a observar los p rincipios de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales. "LA PERSONA FÍSICA" se obl iga a no difundir informaci , 
confidencia l sin autorización previa y por escrito de "EL CONALEP", quien a su vez guardara 
confidencial idad respecto de la información entregada por "LA PERSONA FÍSICA", cumpliendo co 
la legislación correspond iente. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. 
Cualqu ier modificación que alt ere el contenido y alcance del presente Convenio de Colaboración 
deberá formalizarse por escrito, el cual será firmado por acuerdo entre "LAS PARTES", en la 
inteligencia de que el incumplimiento a lo estipulado en esta cláusula traerá como consecuencia que 
la modificación no surta efect o legal alguno. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
El presente instrumento o alguno de sus anexos técnicos se podrá dar por terminado en cualquier 
tiempo, a través de aviso por escrito que una de "LAS PARTES" dé a la otra, por lo menos con 30 
(treinta) días natura les de anticipación, en el entendido que las acc iones inic iadas al amparo de este 
instrumento deberán continuarse hasta su total terminación. 
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DÉCIMA CUARTA. NO DISCRIMINACIÓN. 
La participación de cualquier persona en los proyectos programados no podrá ser restringida por 
ningún motivo de acuerdo con el Artículo Primero de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación que en su inciso 111, dice lo siguiente: 

Discriminación: Para los efectos de esto ley se entenderá por discriminación toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con intención o 
sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado 
obstaculizar. restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos humanos y libertades, cuando .se base en uno o más de los siguientes 
motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurfdica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado 
civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares. el idioma, los antecedentes 
penales o cualquier otro motivo. 

ÉCIMA QUINTA. NOTIFICACIONES. 
Cualquier notificación, aviso o comunicación que se solicite o se envíe en los términos de este 
Convenio de Colaboración, deberá hacerse por escrito, al domicilio que cada una de "LAS PARTES" 
ha señalado en este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. USO DE LOGOTIPO. 
"EL CONALEP" y "LA PERSONA FÍSICA" autorizan mutuamente el uso de sus respectivas imág 
corporativas, incluyendo logotipos, en medios publicitarios con el fin exclusivo de difundir el obj 
del presente Convenio de Colaboración. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROVERSIAS. 
"LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio de Colaboración es producto de la buena fe, por 
lo que, en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o incumplimiento, ésta será 
resuelta de mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se lograra lo anterior, se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México. 

2025 
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• Enteradas "LAS PARTES" del conten ido y alcances leg ales del presente Convenio de Colaboración, de 

común acuerdo lo firman en dos ejemplares en Oaxaca de Juárez, el 01 de septiembre de 2025. 

M STRA RUBÍ VEGA MARTÍNEZ 
EN ARCADA DEL DESPACHO DE LA 

RESENTACIÓN DE CONALEP EN EL 
ESTADO DE OAXACA 

. LEIDY LAURA CRUZ SI BAJA 
COORDINADOR EJECUTIVO 11 

PLANTEL JUCHITÁN 243 

POR "LA PERSONA FÍSICA" 

PROPIETARIA 

TESTIGOS 

c. 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL COLEGIO 
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y ROSELIA ARIADNE CARRASCO RÍOS (MAN TENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE VEHÍCULOS CARRASCO}, DE FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 

•~~ l~., 2025 ,, ,,,;, 1-\ñode 
"'~ 1 La Mujer ..Jr. ,,...lb Indígena 
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